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VISTO estas aótuaciones por las cuales 1a
Direcclón de Titulos y Cert'i fj caciones soli cj ta e1 I lamado a

concurso interno para cubrir un cargo Categoría 3 clel Aqruparniento
Ad.ministratlvo, para cumplir funciones de "efe del Departamento de
Títulos y teniendo en cuenta que a fs.4 1a Dirección Generaf cie
Personal certifica Ia exj-stencia de un cargo vacante en 1a
Categoria 3 del Agrr:pamientt¡ Técnico-Profesionaf Sub-Grupo "B",

EL PRESIDENTE DE IJT TJNIVERSTDAD
RESUELVE:

/ / /ptaLa, ". I Nfl\i. 201ü,

ARTÍCI'Í,O 6, , -
deberá expedirse

Expediente Código 100 NO 20214 Año 2018

Di sponer fa transferencia aI Agrupamiento
cargo vacante Categoria 3 del Agrupamiento
Subgrupo 'tB" de -La Presidencia.

ARTÍCULO 14.-
Administrativo deI
Técni co-Profeslonaf

AR.TÍCULO 2".- Llamar a CONCIIRSO INTERNO de anLecedentes y
oposición para cubrir un cargo Categoría 3 deI Agrupami ento
Admirristrativo de la Presidencia, para cumplir funcj-ones de Jefe
del Departamento de Titufos dc I a Dirección de Tit.ulos y
Cert i ficaciotles .

ARTICULO 3o.- trijar eI período comprendido entre el 20 y e1
2"1 de noviembre oe 20lB para la inscripción de 1os aspirantes, fa
que se formalizará en fa DirecciÓn General de Personal en el
horarj o de 14 a t1 horas, mediante formularlo que deberá
retlrarse en la misma Dirección General y en el que se
consignarán 1os datos requeridos por e1 art-ículo 4o , puntos 1).
2\ y 3) dc Ia Ordenanza No 262.

ARTÍCULO 4' . - Para tener clerecho a inscribirse los
aspirantes deberán reunir las siguientes condlciones generales y
particulares:

¡ Revlstar corrlo tlt-ulares ell Categorias iguales o
j.nferiores a 1a concursada (segundo párrafo def articulo 2B o

de Ia Ordenanza N" 262) , en Planla de Ia Presidencia.
. Los aspírantes que pertenezcan a un Agrupami ento

dlferente a1 del cargo concursado, deberán poseel: titul-o o
diploma que acredlt-e haber aprobado la educación secundaria en
establecimiento oficial o ir-rtegrado, o la que lo reemplace en
la estructura educaLiva vigente.

ARTÍcu.o 5'.- Dejar establecido que el horarlo a cumplir
será de treinta y c.inco (35) horas semanales, siele horas diarias
o según 1as necesidades de1 servicio, siendo de $ 41.610,32.- ia
retribución nominal deL car:go, a 1a que se adicionarán 1as
bonificaciones que correspondieren según la situación particular
de cada agente y sobre Ia que se efecLuarár-r 1os descuentos de
Ley'

Integrar de Ia
en e l- pre s ente
articulo 8" de

siguiente maneua e1. Jurado que
Concurso, de acuerdo con 1o

blecido por e1 Ia Crrdenanza ñ" 262:
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b)

c)

Autoridad Superior:
Abog. Gerardo CAMPIDOGLIO.

Superior Jerárquico con facultad de superintendencía
sobre el carqo que se concursa:
Cra. Liliana VOLPI.

No docente propuesto por AETILP:
Da. Daniela PAPALARDO.

No docente e]-ecto en la Facu].lad o Del>endencia
representante de]- Ag'rupamiento:
D. Gustavo MARCHIAIIO.

e) No docente electo en otra Facultad o Dependencia
representante del Agrupa:niento :

D. PabIo GOMEZ. (Corned.or Unive::sitarlo) .

ARTÍCULO ?". - La lista <1e fos aspi-rantes inscriptos se
publicará en las vit-rinas de la Presidencia de 1a Universidad
durante cinco (5 ) dias hábif es a part-Lr del 28 de novj-embre cle
2018 pudiendo fos inscriptos. durante ese Lapso, tomar vista de
1a rlocumentación presentada por 1os otros aspirantes.

ART:CULO 8o.* La nómina cle los miembros del Juraclo se hará
púb1ica en las vitrinas de Ia Presidencia de 1a Universidad
pudienclo los inscriptos recusar a sus integrantes y est-os
excusarse/ dentro del plazo de cinco (5) dias hábiles a contar
desde el dia 30 cie noviembre de 20L8, por cualquiera de las
causafes cleterminad.as en "Ios artícufos 33" def Decreto N" 366/06
y 6' de la Ordenanza No 2b2, debldament.e fundada y mecliante
escrito que se deberá presentar en Ia Presidencia. Dentro del
mismo plazo, ]os aspirantes y lc,s mieÍüf,ros cle la comuniclad
universitaría tendrán derecho observar e impugnar ante fa
autoriclacl que formuló el llamaclo, a 1os postulantes il'rscrlptos, de
conformiclacl con 1o dispuesto en los articulos 34" ctel referido
Decreto y 5' de dicha ordenanza.

a)

d)

ARTÍcIrLo 9".- La prueba de oposición
dia 10 cle diciernbre de 2018 a partir de
instalaciones de fa Prcsidencia, en lugar
será notifj-cado a 1os aspirar-rtes por 1a
PersonaI.

El Tema¡io General
Decreto N" 366/06 y 4" inc. f) de la
si.qrriente:

se llevará a cah;o
I as 10 horas en
a cleterminar, el
Dirección tleneral

(art-ícu1o 2B ", 1nc. f )

ordenanza No 262) será

a

a

Estatuto de la Un-iversidac.l Nacional de La P1ata.
Convenio Colectivo de ?rabajo para e1 Sector Nodocente
de las Instituciones Universitarias Nacionales (Decreto
N" 366l06) .

Orctenanzas:

a\ 7o1/12
?) .1'\' 
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de la limitación de expedir

b) 262 / 02
c) 9l/t5
d)1/59,
diplomas.
el66/62,
f)94/69,
c¿) 181/ B 6,
h) 264/ 03 t
i) 290/ 16,
))297/76,
k) 292/L7 ,

Ministerio

ent.rega de cliplomas o medallas
de reválidas y habilitaciones.
profesores extraordinarios.
creación SEDICL
diplomaturas ,

cle diplomas.
educaci ón a cji stancia.

de Educación:

cluplicaclos de

creclenciaf es.

para elercer
haL,i I itación

la Repúb1ica

r) RM 2385-
of orgarnient o
Certifi cados
implementación c'leI SICtrR) .

II ) RM 1523-90 Textc no habillta
profesión (alumnos extranjeros). tio

15 Régimen de organización de carreras,
de titu I os y expeclició,n de Diplomas y

Analiticos (como antecedente de

profesional para
Argent 1na -grado .

ef ej ercicio en

I I I ) Obl iq¡atoriedact de Convalidación,/Reconoc j-mient.o de
estudlos secundarios extranjeros para la prosecución
de estudíos en la UNLP,

IV) Martr:al del SIDCET.

V) Disp. 15-16 MODALIDAD DLSTANCIA. Omitir en
confección de diplomas y certificados analíticos
leyenda "modaLidad a disl-ancia".

VI ) Disp. L4-1-6 Ident j-dad de Género.
género en el otorgamiento cle títufos.

diplomas, certificados anaflt.icos
ficaciones universitarias" SIDCER.

VII) Disp. 02-10 Requisitcs clcl-o. Requj-sitos minimos
de los certi-ficados analiticos conrespondientes a
ciclos de complementación curricu.lar.

VIII)Disp. 10-16 Req RM y Cond cle ingreso. Diplomas y
ce¡tificaclos analÍticos-Requlsitos cle confeccii,n:
condiciones de ingreso y Resolucj-ón Ministerial.

IX) RNl 231 E-/18 Aprobación de SIDCER. Aprobación del
"Procedimiento simpllficado para 1a intervención de

Identidad de

]¡ demás cert i

x) RM L'/7-7/04
Di st-ancia .

ReglamenLación de Educación

xr) RM 230
convalidación

-E/LB Procedimiento Unificaclo para
de títu1os universiLarios aparta

¿ fi#4
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Venezolanos.
,^o -Árr) Ar1-.4J LJey

reguladas por eI

eRTÍcUI,o 10".- Facultar a1
prueba de oposición cuancio
indispensable. not-ificandc cle
aspirantes inscriF,t-os,

Expediente Código 100 I,l'20214 Año 201 B

XIII)Ministerio de Eclrrcación. Direcció¡r de Validez
I'lacionaf de titulos y Estudios. Trámites de Educación
Securrdaria .

lLtpt / /Lit.ulosvaIidez. educacíón. qob. arlvafidezhttp: //ti-t-ulgsvaIr,rcr9-z_. eoucacron . goD. a
RESOLUCiOtI SE 1.1 " t6O9 / 75 , proceclimi_ento para Ia
obtención de1 documento clc convalidación/recono
ci-mj-ento de estudios ext-r:an j er:os de nivel secundario
completo.

de Educación Superíor 24,531 carreras
estado.

Juracio a postergar 1a fecha de la
las circunstanclas 1o tornen

e11o en forma fehaciente a los

AREICULO 11o.- Comuniquese a 1a Dirección de Titulos y
Cert-iflcaciones, a l-os miembros deI Jurado designados por el
Articul<¡ 6" de la prcsent-e y a fa Asoclación de Trabajaclores de
f a Universidad Naciona L de l,a Plata (ATl-lLP) . Cr:ntpliclo, pase a 1a
Dirección General cle Personal en virturl cle Io es tablecido en el
art-iculo 9" cfe la Orclenanza No 262 y a efectos de la tramitación
del Concurso.

RESOLUCIó§ N"
,.},; IUq. ffiftrul#¡0{} ,i1" r'i i lü}.j¡i

ryÉ'¿i'9;a;!ts
tldve.rglcad $rar{¡¡¡¿i drr l.¡ Ff::ia

iil&:'¿llii
t ftñsi¿fj
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